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t) El periodo para suscribir los bonos que, tras la l:eIebración
de la subasta, puedan destinarse a tal fin, según lo previsto en el
apartado 3.3.1 de la repetida Orden de 22 de enero de 19&7, se
cerrará. si existe, en la fecha de emisión.

Los bonos que se suscriban en ellle periodo 1endr4n las misma.
características que los a<ljudlcados en la subasta a las ofertas en que
se solicitaba Ull tipo de interés isual o inferior al tipo de interés
medio ponderado redondeado, es decir, no danI dem:ho al cupón
complementario de intereses, sególl se dlspollC ell el aportado 4.6
de la Orden citada.

g) La suscripcióll de los bonos que se emi_ lO hará • la par
en todos los casos.

Segundo.-En Banco de España pa¡ará, en concepID de comisión
bruta de colocación a las Entidades y personas enumeradas a tal fin
en el apartado 4.7 de la Orden citada, el 1,5 por lOO del importe
nominal de las suscripciones de bonos del &t.ado prop'as o de
terceros presentadas por cada una de ellas y aceptadas en la subasta
que se convoca por esta Resolución o, en su cuo. en d periodo de
suscripción subsiguiente a aqLlélla.

Tercere.-En consonancia con el propósito expresado en la
Orden de 22 de enero de 1987, de implanw pro¡resivamente Ull
esquema regular en la emisión de bonos del Estado,.se hace pública
la intención de llevar a cabo, con fecha 25 de abril de 1987, una
nueva emisión cuya convocatoria de subasta y restantes caracterís
ticas se fijarán oportunamente mediante Re501ucióa de esa Direc
ción General.

Madrid. 26 de febrero de 1987.-EI Direaor _1, Pedro
!v1artínez Méndez.

enero de 19.7~ una autorización a ,.()peradones Portuarias, Socie
dad AIlÓI1iJnlI» (OPCSA), cuyas caraeteristica. son las siguientes:

Provincia: Las PalmllS.
Plazo: Dieciocho años.
Canon: 902 pesetas/metros cuadradosjaño.
Superficie: 56.773 metros cuadrados.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Destino: Construcción terminal, para carga y descarga de

contenedores.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1987.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 30 de
enero de 1987, una autorización a don Nicolás Quintana Valero,
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santa Cruz de TeneriCe.
Plazo: Veinte años.
CanOll: 120 pesetas{metro cuadrado/año, y 100.000 pese-

tas/año. ~r actividad industrial. _
Superficie; 1.500 metros cuadrados.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Destino: Construcción de nave industrial de reparaciones na-

vales.

RESOLUCION d. JO ~ ""ero de 1987, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se hace
pública la avtorizacWn morcada a don Nicolás Quin·
tana VaIero, para la ocupaciÓII ~ 1.500 metros
cuadrados. con destino a la construcción de nave
industrial de reparaciones navales, en la zona de
servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife. Expe~
diente 2/-C-JJ.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertiblci

Mercado de Divisas
CamiJias afu;iaks del dia 5 ~ mQfZO de 1987
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El ilustrísimo sedar Director General de Puertos r Costas en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de ¡unio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con lecha 30 de

Compt'llll« Vautcd.or

1 dólar USA .... ...... 129,069 129,393
1 dólar canadiense ........ ........ 96,725 96,967
1 franco francés ........... ........ 21,075 21,127
1 libra esterlina .... ....... . .. ... 202,858 203,366
1 libra irlandesa ..... ....... 187,319 187,787
1 franco suizo . ... , ...... 83,153 83,361

100 francos belgas .... ..... .. .. ... 338,587 339,.35
1 marco a1emáll ....... .. ..... 70,135 70,311

100 liras italianas .... ........ 9,86g 9,892
I fIorin holandés ... ..... .. ..... 62,097 62,253
1 corona sueca ..... .... ..... 19,983 20,033
1 corona danesa ....... ........ 18,622 18,669
1 corona noru~ ....... ..... . ... 18,497 18,543
1 marco finlan és ...... .......... 28,483 28,554

100 chelines austriacos ... ........ 996,521 999,016
100 escudos portugueses ...... 91,215 91,443
100 yeos Japoneses .......... ...... 83,8211 64,036

I dólar australiano ........ _. ...... 87,57. 87,793
100 dracmas griegas ................. 95,642 95,8&2
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBUCAS

y URBANISMO-
RESOLUCION de JO de enero de 1987, de la Direc·
ción GmPra! de Puertos )' Costas, por la que se hace
pública la autorización otorgada a «Operaciones Por
tuarias, Sociedad Anónima» (OPCSA), para la cons
trucción d. terminal para carga , descarga ~

contenedores, en el muelle EN-2 de la zona de servicio
del Puerto de La Luz )' Las PalmiZS. E.xpe.rJ;enú! 15
C-/17.

1.0 que se luK:e públic:o pano generti cooocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1987.-EI Director ge_al, Luis Fer

nando Palao Taboada.

6009 RESOLUClON de 20 de febrero de 1987, tk la
Dirm:ión General de Obras Hidráulicas, por la que se
dispon. el cumplimtento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el TeeUnD contenaoso-admmzs
!Talivo, "" grado de apPlación, número 6/.044.

Rmo. S<c En el iecuno contenciOS<Hldntinistrativo, en grado de
apelaciÓll .do ante el Tn1nmal Supremo con el número
6\.044/1983 lDlerpUestO por «San Miguel, Fábrica de Cervera y
Malta, Soci~ Anónima», contra la sentencia dietada el 14 de
diciembre de 1982 por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el
recurso u:Qmero 210/19'82. pcomoYido por la misma recurreftt@
contra Resolución de 23 de julio de 1980 sobre vertido indirec.lO no
autorizado de guas residuales, procedentes de su mdustna,~
cauce del río Artazón. término municipal de Burgos. sitio denOtnI·
nado «El Penam. se ha dietado sentencia con fecha 27 de septiem~
bre de 1985, cuya parte dispositiva literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el rceuno de apelacióa inter
puesto contra la sentencia dictada por la Sala de lo ContenclOso
Administrativ<> de la Audiencia Territorial de Valladolid, de fecha
14 <le dici~bre \!ti .m.?'J'Or!a_E.~!i~~d_~Ja,.~!!"~L~~1>ri~.d ..
Cerveza. y Malta, Sociedad Anóruma», os conunnar y
confirmamos la misma en todos sus extremos; todo ello sin hacer
expresa condena en CUf,nto a las costa'! de este recurso.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
101 articulos 103 y.sisuientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Conteneioso-Admimstrattva de 27 de dlctel1tbre de 1956, ha
dispuesto qne se cumpla en SUS propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 20 de lebrero de 1987.-EI Director 8eneral, Juan

Rodrignez de la Rlia Fernández.

Umo. Sr_ Presidenle de la Confederación HidrográfICa del Duero.


